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ACUERDO No. PSAA07-4043 DE 2007
(Mayo 24)
“Por medio del cual se adicionan y modifican los Acuerdos 1911 de 2003 y PSAA06-3360 de 2006”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por los artículos 85 de la Ley 270 de 1996, el parágrafo 3° del artículo 9 de la Ley 797 de 2003 y la Ley 812 de 2003 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del treinta (30) de agosto de dos mil seis (2006), y del veinticuatro (24) de mayo de dos mil siete (2007).
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Adiciónase el artículo 1º del Acuerdo 1911 de 2003, con el siguiente parágrafo:
 
“PARÁGRAFO. El presente Acuerdo también se aplicará a los servidores judiciales que ocupen en provisionalidad, cargos de carrera judicial. En consecuencia, el censo de que trata la presente disposición, incluirá a los mencionados servidores.”

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Adiciónase el artículo 2 del Acuerdo 1911 de 2003, con el siguiente parágrafo:
“PARÁGRAFO. Así mismo, deberá comunicar a los servidores judiciales vinculados en provisionalidad a cargos de carrera judicial.”

ARTÍCULO TERCERO.-  Modificar el artículo 1 del Acuerdo PSAA-3360 de marzo 15 de 2006, el cual quedará así:
“Autoridades competentes para expedir el acto de retiro. De conformidad con la facultad conferida en el parágrafo 3° del artículo 9 de la Ley 797 de 2003, corresponde a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, expedir el acto administrativo que disponga el retiro de los servidores vinculados a la Rama Judicial en cargos de carrera judicial, bien sea en provisionalidad o en propiedad, por cumplimiento de los requisitos para tener derecho a la pensión de vejez de los Magistrados de Tribunales Superiores, Administrativos y Consejos Seccionales de la Judicatura; de los empleados que prestan sus servicios en la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

Por su parte, las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, en el ámbito de su circunscripción territorial, expedirán el acto administrativo que ordena el retiro de los Jueces de la República y los empleados vinculados a los Tribunales, Direcciones Seccionales, Juzgados y Centros de Servicios.

Parágrafo. Para efectos de la expedición de los actos administrativos de que trata este artículo, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, armónicamente con lo señalado en el inciso segundo del artículo 3 de la Acuerdo 1911 de 2003, también tendrá en cuenta factores como la oportunidad en el retiro y la provisionalidad cuando para ocupar dicho cargo exista registro de elegibles vigente.

Los anteriores criterios de desvinculación, pueden ser concurrentes o no para tales efectos, pues en todos los casos deberán aplicarse con el propósito de hacer mas eficiente la prestación del servicio público esencial de justicia.”

ARTÍCULO CUARTO.- Modificar el Artículo Segundo del Acuerdo No. PSAA06-3360 de 2006, el cual quedará así:
 
“Consolidación de la información. La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y sus Seccionales, deberán consolidar y presentar a partir del 1° de junio de 2007, dentro de los cinco días hábiles de cada mes, con destino a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la información de los servidores que en el último mes hayan quedado incursos en la causal de retiro objeto de esta reglamentación. La veracidad y confiabilidad de la información será responsabilidad de las citadas Direcciones.

 

Dicha información deberá ser clasificada según el estado del trámite del reconocimiento de la pensión de jubilación, la jurisdicción, la especialidad, la edad y el número de semanas cotizadas, y el despacho al que pertenezca el servidor judicial.”

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y rige a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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